
 

 
        MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL 
                          DE HUAYLAS     
 

NOTA DE PRENSA Nº 065 – 2008/MPH. 
 

SE DECLARA DE PRIORIDAD LA CAMPAÑA 
NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA LA 

HEPATITIS B 
 
 

La Municipalidad Provincial de Huaylas informa que, mediante 

Decreto de Alcaldía Nº 004-2008/MPH-CZ., se ha DECLARADO LA 
PRIORIDAD de la Campaña Nacional de Vacunación contra la 

Hepatitis B en la Provincia de Huaylas y participar activamente en 

las tres etapas programadas por el Ministerio de Salud. 

 

Asimismo, se encarga a la Comisión Ordinaria de Regidores de 

Bienestar Social, Programas Sociales y Participación Vecinal, a la 

Gerencia Municipal y Gerencia de Desarrollo Económico y 

Programas Sociales, las coordinaciones necesarias para el logro de 

los objetivos de la Campaña. 

 Caraz, 04 de abril del 2008 
 
UNIDAD IMAGEN INSTITUCIONAL 
GRACIAS POR SU DIFUSIÓN   

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


